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Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0884

La Sexagésima Primera Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí

Decreta

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Francisco Berlín Valenzuela, citando a diversos autores señala
respecto a la abrogación:

“En el lenguaje jurídico, el término abrogación se refiere a la
supresión total de la vigencia y por lo tanto de la obligatoriedad
de una ley, código o reglamento. La terminología jurídica y
técnica distingue una diferencia básica entre abrogar y derogar.
Derogar es la revocación de alguno de los preceptos de la ley,
código o reglamento, mientras que la abrogación implica la
anulación de la eficacia jurídica de un mandato legal en su
conjunto”.

“En México, al Poder Legislativo se le ha otorgado la facultad
implícita de elaborar las leyes, tal y como se expresa en la
fracción XXX del artículo 73 de la Constitución, “a objeto de
hacer efectivas las facultades anteriores (de las fracciones I a
la XXIX) y todas las otras concedidas por esta Constitución a
los Poderes de la Unión”. Estas facultades implícitas requieren
de las facultades expresas para mantener el Estado de
derecho. Tales facultades le conceden el poder para abrogar,
revocar y reformar las leyes del país, siempre y cuando se
trate de hacer efectivas las facultades del propio Congreso
conforme al artículo 73 o en otras disposiciones de la propia
Constitución”.

“Por otra parte, el Código Civil en su artículo 9 reconoce dos
tipos de abrogación: expresa y tácita.

Es expresa cuando la misma ley lo establece. La abrogación
tácita deriva de la incompatibilidad total entre los preceptos
de la ley anterior y los de la posterior cuando ambas tienen
igualdad de objeto, de materia y de destinatarios. En tanto
que la ley anterior no sea abrogada en forma expresa, subsiste
su vigencia en lo que se refiere a sus disposiciones no
contradictorias con la posterior. En vista de que la abrogación
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tácita no procede de un texto legal, los especialistas señalan que la abrogación debe ser expresa.

El acto de dejar sin efecto una ley o los preceptos legales en ella contenidos, sólo puede emanar y ser obra de la autoridad que
legalmente le dio origen. No puede alegarse contra la observancia de la ley, desuso, costumbre, ignorancia o práctica en
contrario.

La aplicación del procedimiento legislativo para abrogar una disposición tiene como condición que la nueva disposición
tenga una jerarquía igual o mayor que la sustituida. En consecuencia, una ley no puede ser abrogada por un reglamento. En
cambio, una Constitución sí puede abrogar a otra Constitución, tal es el caso de la Ley Fundamental de 1917"1.

Es así que con la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal
para Adolescentes, el dieciséis de junio de dos mil dieciséis, en el cual el artículo Segundo Transitorio en su párrafo segundo
establece: “Se abrogan también las leyes respectivas de las entidades federativas vigentes a la entrada en vigor del presente
Decreto, para efectos de su aplicación en los procedimientos penales para adolescentes iniciados por hechos que ocurran a
partir de la entrada en vigor de la presente Ley”.  Sin embargo, de conformidad con el artículo 72 letra F, que a la letra estipula:
“En la interpretación, reforma o derogación de las leyes o decretos, se observarán los mismos trámites establecidos para su
formación”. Por lo que para dar certeza jurídica se abroga la Ley de Justicia para Menores del Estado de San Luis Potosí.

ÚNICO. Se ABROGA la Ley de Justicia para Menores del Estado de San Luis Potosí, publicada en el Periódico Oficial del
Estado el 5 de septiembre de 2006, como Decreto Legislativo No. 582, para quedar como sigue

TRANSITORIOS

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San
Luis”.

SEGUNDO. Los procedimientos penales para adolescentes que a la entrada en vigor del presente Decreto se encuentren en
trámite, continuarán su sustanciación de conformidad con la legislación aplicable en el momento del inicio de los mismos.

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a este Decreto.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, el veintiséis de enero de dos
mil dieciocho.

Por la Directiva. Presidente, Legislador Fernando Chávez Méndez; Primera Secretaria, Legisladora Dulcelina Sánchez De
Lira; Segundo Secretario, Legislador José Luis Romero Calzada (Rúbricas)

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se
imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día veintiséis
del mes de enero del año dos mil dieciocho.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)

1 Berlín Valenzuela, Francisco, Coordinador. Diccionario Universal de Términos Parlamentarios.  Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión.  México
1998.
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